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•	 Área propuesta por la empresa de metros cuadrados 
para uso de oficina y parqueo. Se solicita un área 
mínima (ver referencia en requerimientos) y área mínima 
para parqueo, aportar planta de distribución física 
espacio, libre sin mobiliario y detalle de usos/espacios: 
administrativo, parqueos, áreas comunes, etc.

•	 Indicar condiciones del inmueble, tales como: Aire 
acondicionado, Ventilación cruzada (natural), Seguridad 
perimetral, Iluminación natural y eléctrica, Exposición 
sónica, Disposición de aguas fluviales, pluviales y 
servidas, Dispositivos de seguridad: sensores de 
incendio, Circulación vertical: Escaleras de emergencia, 
ascensores, escaleras, Áreas verdes, etc.

•	 Indicar compromiso de asumir todos los gastos de 
remodelación para adecuar el inmueble de acuerdo a las 
necesidades que se le soliciten.

•	 En caso de que el oferente no se encuentre inscrito 
como patrono, el Programa Presupuestario deberá 
seguir lo indicado en los Lineamientos para la Aplicación 
de los incisos 1) y 3) del artículo 74 de la Ley Constitutiva 
de la Caja y el numeral 65 del Reglamento a la Ley de 
Contratación Administrativa; por lo que, ante la ausencia 
de inscripción, el Programa Presupuestario, bajo su 
responsabilidad, en la solicitud de contratación, debe 
emitir una justificación expresa respecto a:
o	 Si el oferente no requiere inscripción ante la CCSS 

como patrono ni como trabajador independiente.
o	 Si el oferente, a pesar de no estar inscrito, sí debe 

estarlo.
o	 Si el oferente aún no ha iniciado la actividad económica 

que amerita su inscripción.
•	 En caso de una posible contratación del inmueble, la 

empresa debe comprometerse en caso de resultar 
adjudicada con lo siguiente:
o	 El arrendante corre con los riesgos tales como 

destrucción y robo, así como también ha de cubrir las 
reparaciones, mantenimiento, seguros, e impuestos, 
entre otros.

o	 El contrato debe ser en colones y su incremento 
obedecerá únicamente a la inflación, según lineamientos 
del Gobierno.

•	 Plazo para recibir propuestas: deberán ser remitas 
digitalmente al correo electrónico alquileres@fuerzapublica.
go.cr, en un plazo de 20 días hábiles a partir de esta 
publicación.
Comisionado José Francisco Morales Castro, Subdirector 

General Fuerza Pública.—1 vez.—O. C. N° 4600070871.—
Solicitud N° 421441.—( IN2023742303 ).

AGRICULTURA Y GANADERÍA
SERVICIO NACIONAL DE SALUD ANIMAL

EDICTOS
DIRECCIÓN DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS
DMV-RGI-R-620-2023.—El señor José Miguel Amaya 

Camargo, documento de identidad N° 117001015701, en 
calidad de regente veterinario de la compañía Agrocentro 
América S. A., con domicilio en del Inbioparque, 1,5 kilómetros 
al oeste, Ofibodegas Santa Rosa, Bodega N° 11, Santa Rosa, 
Santo Domingo Heredia, Costa Rica, Costa Rica, solicita el 
registro del producto veterinario del 3: MELOXIC TABLETAS, 
fabricado por Blisteco S.A.S., de Colombia, para Laboratorios 
Provet S.A.S., con los principios activos: meloxicam 2 mg/tableta 

y las indicaciones terapéuticas: analgésico y antiinflamatorio 
de uso en perros. La información del producto cumple con lo 
requerido en el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 
65.05.51:18. Medicamentos Veterinarios, Productos Afines 
y sus Establecimientos. Requisitos de Registro Sanitario y 
Control (Decreto Ejecutivo N° 42965-COMEX-MEIC-MAG). 
Se cita a terceros con derecho a oponerse, para que lo hagan 
valer ante esta Dirección, dentro del término de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación de este 
edicto, en el Diario Oficial La Gaceta.—Heredia, a las 13 
horas del 28 de marzo del 2023.—Dra. Miriam Jiménez Mata, 
Directora.—1 vez.—( IN2023742259 ).

OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
CONSEJO NACIONAL DE VIALIDAD

El Consejo Nacional de Vialidad informa lo referido en 
el oficio ACA-01-2023-0163 (582), con relación a la sesión 
ordinaria del Consejo de Administración del CONAVI de fecha 
30 de marzo de 2023 y acta N° 21-2023.

Nos permitimos hacer de su conocimiento que el 
Consejo de Administración, según consta en la sesión citada 
en la referencia, acordó:

Ley General de Contratación Pública N° 9986 - 
Autorizaciones para el Director Ejecutivo y el Proveedor 
Institucional:

Acuerdo 6: Dejar sin efecto el artículo III de la 
sesión N° 473-07 del 19 de abril de 2007. Acuerdo firme.

Acuerdo 7: Autorizar al Director Ejecutivo para que, 
en el ejercicio de su poder general sin límite de suma, 
estipulado en el artículo 13 inciso b) de la Ley N° 7798 
“Ley de Creación del Consejo de Vialidad”, apruebe en 
el sistema digital unificado, la adjudicación y el contrato 
de licitaciones reducidas de bienes, servicios y obra 
pública que requiera el CONAVI, según los umbrales 
autorizados por la Contraloría General de la República. 
Acuerdo firme.

Acuerdo 8: Autorizar al Director de Proveeduría 
Institucional, para que, de manera mancomunada y 
secuencial con el Director Ejecutivo, apruebe la adjudicación 
y el contrato de licitaciones reducidas de bienes, servicios y 
obra pública que requiera el CONAVI, según los umbrales 
autorizados por la Contraloría General de la República. Así 
como a los Jefes de los Departamentos de Contrataciones 
y Suministros, según corresponda, los contratos en el 
sistema digital unificado. Acuerdo firme.

Acuerdo 9: Autorizar al Director Ejecutivo para 
aprobar en el sistema digital unificado las adjudicaciones 
y sus contratos recaídos en el Consejo de Administración 
(licitación menor, licitación mayor y procedimientos de 
excepción), así como sus contratos. Acuerdo firme.
Publíquese.—Solicitado por: Irán Barquero Mena, Director 

de Proveeduría Institucional.—1 vez.—O. C. N° 7219.—
Solicitud N° 423649.—( IN2023746202 ).

DIRECCIÓN EJECUTIVA
N° 003-2023.—San José, 16 de marzo de 2023.—Con 

fundamento en lo que establece el artículo 140, inciso 2) de la 
Constitución Política y 2 del Estatuto de Servicio Civil.

ACUERDA:
Artículo 1º—Nombrar en propiedad en el Consejo 

Nacional de Vialidad y con sujeción a las disposiciones del 
Régimen de Servicio Civil, al siguiente funcionario:
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